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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de cóleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. 

mi i i innal de 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
iá publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Presidente de la J. V. de Nava 
de los Caballeros, Ayuntamiento de 
Gradefes, para efectuar en el C. V. de 
"Nava de los Caballeros a Garfín' ' , 
K . 1, H. 5, casco urbano, la apertura 
de zanjas de 1,00 m. de profundidad 
y 0,50 m. de anchura, con cruce sub
ter ráneo del camino en una longitud 
de 5,00 m. y 3,50 m. en la zona co
lindante de cada margen y 21,50 m. en 
la de servidumbre también de cada 
margen, para colocación de tuber ía 
de saneamiento del pueblo. 

León, 9 de diciembre de 1976.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5946 Núm. 2791—286,00 ptas 

MiiiiDistracióo del loletln Ofitiar 
A N U N C í O 

Se recuerda a todos los suscrip 
lores al "Boletín Oficial" de la pro
vincia, la obligación que tienen de 
abonar sus suscripciones, POR ADE
LANTADO, debiendo remitir el impor 
te de lo correspondiente al año 1977 
entre las fechas del I.0 de enero al 
10 de febrero de 1977. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 

CINCO (5) primeros números del mes 
de enero de 1977, da a entender que 
desea seguir siendo suscriptor, pues 
de no ser así, deberá darse de BAJA 
por carta dirigida a esta Adminis
tración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 275 Ptas. 
Semestre 495 " 
Año 935 
León, 12 de noviembre de 1976.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5411 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia concurso público para la 
adquisición de 10 motocicletas tipo 
Bultaco y de 3 motocicletas tipo 
Sanglas, destinadas al Servicio de la 
Policía Municipal de este Excelen 
tísimo Ayuntamiento, "teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: Se señala que 
el precio unitario de 75.000 pesetas 
para las motocicletas tipo Bultaco y 
de 135.000 pesetas precio unitario 
para las del tipo Sanglas, es a la baja. 

Plazo de ejecución: Quince días. 
La documentación estará de mani

fiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 27.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

Habrán de cumplirse todas las 

exigencias del artículo 40 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , con domicilio en , 

calle de n.0 y a los 
efectos de notificaciones en la ciu
dad de León, calle , n.0 , 
provisto del D. N . I . n.0 , expe
dido en el día de 
de 19 „ actuando en nombre de 

, enterado del concurso convo
cado por el ' Excmo. Ayuntamiento 
de León, para la adquisición de 10 
motocicletas tipo Bultaco y tres mo
tocicletas tipo Sanglas, y aceptando 
ín tegramente sus condiciones Conte
nidas en los pliegos correspondientes 
y demás documentos incorporados, se 
compromete a realizar el suministro 
por el precio de ......... pesetas, por 
cada unidad de las primeras y de 

pesetas por cada unidad de las 
segundas, con las siguientes condi
ciones: plazo de entrega ; 
plazo de garant ía ; calidades 

y otras características o con
diciones 

(Fecha y firma del licitador). 
Las plicas se presentarán en el pla

zo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a doce horas, 
en las Oficinas municipales. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artícu-



lo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

León, 14 de diciembre de 1976 — 
E L Alcalde, José María Suárez Gon
zález. 
6016 Núm. 2789—770,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por el presente se hace saber que el 
Pleno de esta Corporación Municipal, 
en sesión extraordinaria de 16 de los 
corrientes, ha acordado prorrogar hasta 
el día T R E C E de enero próximo el 
plazo de información pública de los 
trabajos de revisión y de adaptación 
a la nueva Ley del Suelo del Plan 
General de Ordenación Urbana del 
Municipio, aprobados inicialmente por 
la Corporación en sesión de 11 de no
viembre último. 

Ponferrada, 17 jde diciembre de 1976. 
E l Alcalde, Juan Fernández Suelta. 

6030 
** 

Por el Pleno de este Ilustre Ayunta
miento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 16 de los corrientes, acor
dó aprobar el expediente núm. 3 de 
suplemento de crédito en el estado 
de gastos del presupuesto ordinario, 
con cargo a transferencia de sobrantes 
de consignación de diversas partidas 
que lo permiten. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público el 
mencionado expediente para que du
rante el plazo de quince días hábiles 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Ponferrada, 17 de diciembre de 1976. 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
. 6029 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por esta Corporación, en 
sesión extraordinaria de 7 de los 
corrientes, el proyecto de presupues
to municipál extraordinario número 
1/1976, para financiar la obra de re
paración camino vecinal de San Es
teban de Nogales a la carretera 
LE-110, con riego asfáltico, se halla 
de manifiesto a l público en la Secre
tar ía municipal por espacio de quin
ce días hábiles para examen y recla
maciones. 

San Esteban de Nogales, a 9 de d i 
ciembre de 1976—El Alcalde (ilegi
ble). 5978 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto de contra
to de anticipo reintegrable sin inte
rés, con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Destino: Financiación de las obras 
de reparación camino vecinal de San 
Esteban de Nogales a la carretera 
LE-110 con riego asfáltico. 

Cantidad: Un millón de pesetas 
0.000.000 ptas.) 

Amortización: D i e z anualidades 
contadas a partir de la siguiente a 
la en que se haya recibido el total 
importe de la cantidad concedida. 

Anualidad de amortización: Cien
to quince m i l doscientas cincuenta y 
ocho pesetas (115.258 ptas.), incluidos 
los gastos derivados de la tramita
ción, concesión y reintegro del "anti
cipo, por importe de 152.587 pesetas. 

Garan t í a : Como garantía, del pago 
de las anualidades de amortización 
quedarán afectados el impuesto so
bre la circulación de vehículos, los 
recargos municipales del 10 por 100 
sobre la base liquidable de la cuota 
fija del Tesoro de la contribución te
r r i tor ia l rústica, del 10 por 100 sobre 
la base liquidable de la cuota del 
Tesoro de la contribución terri torial 
urbana, del 35 por 100 sobre la cuota 
fija o de licencia del impuesto indus
tr ia l , y la participación municipal del 
90 por 100 de la cuota fiia de la con
tribución terri torial rústica, del 90 
por 100 de la contribución terri torial 
urbana, del 90 por 100 de la cuota 
fija o de licencia del impuesto indus
tr ial , del 4 por 100 de los impuestos 
directos del Estado y del 90 por 100 
del impuesto sobre el lujo que grava 
la tenencia y disfrute de automóviles. 

Lo que hago público para general 
conocimiento y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 284 c) 
del Reglamento de Haciendas Loca
les de 4 de agosto de 1952, queda de 
manifiésto al público en la Secreta
ría Municipal dicho expediente du
rante el plazo de quince días hábi
les a efectos de examen y reclama
ciones. 

San Esteban de Nogales a 9 de di
ciembre de 1976—El Alcalde (ilegi
ble). ^ 5978 

Ayuntamiento de 
Al i j a del Infantado 

Este Ayuntamiento, en su sesión 
extraordinaria de siete del corriente, 
acordó incoar expediente para la ena 
jenación de las siguientes fincas rús 
ticas: 

1) Parcela 76 del polígono 10, pago 
conocido por «Peña Mortero», erial a 
pastos, cabida de cuarenta hectáreas, 
veintiséis áreas y noventa centiáreas 
(40 Ha.. 27 a. y 90 ca.). 

2) Parcela 244 del polígono 11, 
pago conocido por «Alto de la Torre
cilla», cabida de ocho hectáreas, nueve 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas 
(8 Ha., 9 a. y 48 ca.). 

E l importe de la enajenación tiene 
por objeto financiar los proyectos de 
pavimentación de vías públicas en la 

localidad de Alija del Infantado y or
denación de su plaza. 

Durante un período de treinta días, 
queda el expediente de manifiesto al 
público, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para su examen y reclama
ciones que se juzguen oportunas. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Alija del Infantado, 13 de diciembre 
de 1976—El Alcalde, Francisco Car-
bailo Román. 5977 

Ayuntamiento de 
' Santa Marina del Rey 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración que presido, en sesión ex
traordinaria de fecha 10 de diciembre 
de 1976, el «Anteproyecto del presu
puesto extraordinario para el abaste
cimiento de agua y alcantarillado de 
la villa de Santa Marina del Rey», pri
mera y segunda fase, por un valor 
total de 23.938.583 pesetas, el expe
diente de su razón se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles y los ocho siguientes para su 
examen y reclamaciones pertinentes. 
. Dado • en Santa Marina del Rey, a 
once de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Alcalde, Francisco 
Sánchez Mayo. 5987 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 9 de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis, tra
mitar expediente para alterar la califi
cación jurídica de la finca urbana des
tinada a Centro de Higiene, sita en el 
casco urbano de San Cristóbal de la 
Polantera, para convertirlo en bien de 
propios y deje de ser de dominio pú
blico —servicio público—, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 8.°, 2.° pá
rrafo, se abre información pública 
durante un mes, con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera, a 10 
de diciembre de 1976.—El Alcalde, 
(ilegible). 5976 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario, formado para atender al pago 
de la electrificación de Matalavilia, 
Valseco y -Salientes, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen convenientes. 

Palacios del Sil, 11 de diciembre de 
1976. E l Alcalde, Aníbal Fernández 
González. 5986 



Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Espinosa de la Ribera 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas por el que ha de regirse 
la subasta de chopos maderables de 
su propiedad, se halla de manifiesto al 
público en. el domicilio del Sr. Presi
dente, por término de ocho días a efec
tos de reclamaciones. 

Espinosa de la Ribera, 14 de diciem
bre de 1976.—El Presidente (ilegible). 

6001 

Junta Vecinal de 
Mondreganes 

Se encuentra de manifiesto, por 
aprobación de la Junta Vecinal, en 
sesión de 11 de diciembre de 1976, 
las cuotas para nutr ir los años 1975 
y 1976, de las siguientes : por cada 
cabeza de ganado vacuno y lanar a 
17 pesetas cabeza y año. Por cada 
leña al año 300 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos, por plazo 
hábil de 15 días, así como la exposi
ción de las listas cobratorias de los 
años 1975 y 1976. . 

Mondreganes a 13 de diciembre de 
1976—El Presidente de la Junta (ile
gible). 5971 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
núm. 402/76, promovidos por la enti
dad «Banco Coca, S. A.>, de León, 
y representado por el Procurador señor 
González Varas, contra la también 
entidad >?Textil Industrial Leonesa, 
S. A.» (TILSA), sobre reclamación de 
150.000 pesetas de principal y la suma 
de 70.000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y cosías, en cuyos 
autos he acordado, por resolución de 
esta fecha sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y en 
el precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes que a continua 
ción se citan, embargados como de la 
propiedad del demandado. 

1) Siete rematadoras, de una aguja, 
marca «Rimoldi», usadas. Valoradas 
en setenta mil pesetas. 

2) Dos máquinas Gregas, con rodi
llos, de la casa «Rimoldi>. Valoradas 
en veinte mil pesetas. 

3) Una máquina automática de 
poner botones, marca Sercapaff, usada. 
Valorada en veinte mil pesetas. 

4) Dos máquinas para hilvanar, 
marca «Rimoldi», usadas. Valoradas 
en veinte mil pesetas. 

5) Una máquina de ojales, de la 
casa Reáce, semiautomática, usada. 
Valorada en veinte mil pesetas. 

6) Una máquina de poner tiras, 
tres agujas, de la casa «Rimoldi», usa
da. Valorada en quince mil pesetas. 

7) Una cinta de cortar, con mesa de 
1 metro por 2,10 .metros, aproxi-
madaneníe de largo, con cinta conti
nuada, usada. Valorada en veinticinco 
mil pesetas. 

8) Dos máquinas rematadoras, de 
una aguja, marca «Rimoldi», de las 
mismas características que las reseña
das al número uno. Valoradas en 
veinte mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día tres de 
febrero próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes del avalúo; y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y s e i s -
Saturnino Gutiérrez Valdeón—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
59S8 Núm. 2778.--748,00ptas. 

• 
* * 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en este de mi car

go se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 205-76, promovidos por Central 
Leonesa de Crédito, S< A., representa
da por el Procurador Sr. González Va
ras, contra D. Mariano Gómez del Cas
tillo, mayor de edad y vecino de León, 
sobre reclamación de 225.000 pesetas 
de principal y la suma de 75.000 pese
tas más calculadas para costas. En 
dichos autos y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días y en el precio en que peri
cialmente fueron valorados los bienes 
que se citan, embargados como de la 
propiedad del demandado. 

1) Un frigorífico de 250 litros, Kel-
vinator, usado. Valorado en diez mil 
pesetas. 

2) Un televisor de 23" Philips, usa
do. Valorado en dieciséis mil pesetas. 

3) Una lavadora automática Kelvi-
nator, usada. Valorada en ocho mil 
pesetas. 

4) Un tocadiscos Philips, usado. 
Valorado en cinco mil quinientas pe
setas. 

5) Dos mesas centro salitas, de 
bronce y mármol, usadas. Valoradas 
en quince mil pesetas. '•• 

6) Una mesa centro de cristal y 
madera, usada. Valorada en cuatro 
mil pesetas. 

7) Un tresillo de terciopelo rojo, 
usado. Valorado en quince mil pesetas. 

8) Un aparador librería de come
dor, usado. Valorado en quince mil 
pesetas. 

9) Dos butacas usadas. Valoradas 
en tres mil pesetas. 

10) Un cuadro pintado al óleo, de 
R. Dolé. Valorado en dos mil pesetas. 

11) Un reloj de.carillón, lacado en 
negro, usado. Valorado en dos mil 
setecientas pesetas. 

12) Un secreter librería, lacado en 
negro, usado. Valorado en ocho mil 
pesetas. 
, 13) Un juego candelabros de bron
ce, usados. Valorados en cuatro mil 
pesetas. 

14) Un reloj consola de bronce, 
usado. Valorado en tres mil pesetas. 

15) Un taquillón de entrada, laca
do en blanco, usado. Valorado en tres 
mil pesetas. 

16) Tres butacas de entrada, usa
das. Valoradas en tres mil pesetas. 

17) Un mueble-bar, usado. Valora
do en cuatro mil quinentas pesetas. 

18) Dos taburetes de madera del 
mueble bar. Valorados en seiscientas 
pesetas. 

19) Una lámpara niquelada de sa-
lita, de pie, usada. Valorada en dos 
mil trescientas pesetas. 

20) Un biombo lacado de entrada, 
usado. Valorado en dos mil quinientas 
pesetas. 

21) Un jarrón de bronce de entrada 
usado. Valorado en setecientas pe
setas. 

22) Dos floreros de bronce de en
trada, usados. Valorados en ochocien
tas pesetas. 

23) Un espejo de madera y cristal, 
de entrada, usado. Valorado en mil 
quinientas pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día treinta y 
uno de enero próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a nueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario (ilegible). 
5990 Núm. 2779.—1.100.00 ptas. 

Don Sáturninó Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de 
herederos número 319/76, por falleci
miento de D.Manuel del Riego y de 



Jove, hijo de Ramón y Visitación, na
tural y vecino que fue de León, donde 
falleció el día veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y seis, cuya heren
cia la reclaman sus hermanos de doble 
vínculo, llamados Visitación y Grego
rio del Riego y de Jove, y sus sobrinos 
hijos de otro hermano fallecido con 
anterioridad D. José del Riego y de 
Jove, llamados, José Ramón, María 
Luisa y María Amparo del Riego A!fa-
geme, todo ello sin perjuicio de la cuo
ta viudal usufructuaria que pueda co
rresponder a la esposa D.a Teresa 
Bengoa Rodríguez. 

Y por medio del presente se convoca 
a cuantas personas pudiera perjudicar 
la herencia, se crean con igual o mejor 
derecho a la misma, para que dentro 
del plazo de treinta días puedan com
parecer ante este Juzgado a alegar lo 
que estimen oportuno, bajo los aperci
bimientos legales. 

Dado en la ciudad de León, a dos 
de diciembre de mii novecientos seten
ta y seis.—Saturnino Gutiérrez Val-
deón. — El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
5980 Núm. 2776.-418,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
n.0 2 de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por providencia de esta fecha 
dictada en la pieza cuarta de la quie
bra voluntaria de la empresa "Leo
nesa de Pinturas, S. A.", domiciliada 
en León, se ha fijado para la Junta 
de Graduación de créditos, las once 
horas del día diecinueve de febrero 
próximo en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sirviendo el presente de 
citación en forma para los acreedo
res del quebrado. 

Dado en León, a once de diciem
bre de m i l novecientos setenta y seis. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
5991 Núm. 2781 —231,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Ponfe-
rrada y su partido (León). 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 112 de 1976, 
seguido a instancia de D. Angel Arias 
López, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Ponferrada, represen
tado por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, contra D. Luis-
Gabriel Pérez Prieto, mayor de edad, 
industrial y vecino de Astorga, sobre 
reclamación de cantidad —hoy en pe
ríodo de ejecución de sentencia—, en 
resolución de esta fecha se ha acorda

do sacar a primera y pública subasta 
por término de ocho días y sirviendo 
de tipo el de su tasación pericial, los 
bienes muebles embargado uno y re-
embargado otro como de la propiedad 
del demandado y que a continuación 
se describen: 

Bien reembargado: 
1. —Una furgoneta marca Renault 

R-4, matricula LE 56.772. Tasada pe
ricialmente en treinta mi l pesetas. 

Bien embargado: 
2. —Un vehículo marca Land Rover, 

matrícula de LE-2.0I6-C. Tasado pe
ricialmente en trescientas mi l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Pon-
ferrada, sito en la calle Queipo de 
Llano, núm. 1,1.°, el día doce de enero 
próximo a las once treinta horas de su 
mañana , previniéndose a los licitado-
res: Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento efectivo del avalúo de ios 
bienes, que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que el 
remate podrá celebrarse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
diciembre de mi l novecientos setenta 
y seis.—Alberto Rodríguez Martínez.— 
El Secretario, (ilegible). 
6005 Núm. 2785—594,00 pías. 

Requisitoria 
Lado Saavedra, Antonio, nacido en 

Santiago de Compostela el día nue
ve de marzo de m i l novecientos cin
cuenta y ocho, hijo de Manuel y Es
peranza, soltero, camarero y vecino 
de Barcelona, cuyo actual paradero 
se desconoce, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número uno 
de Ponferrada en el t é rmino de diez 
días con el fin de constituirse en pr i 
sión, decretada contra el mismo en 
el sumario número 14/76, sobre robo, 
apercibiéndole de que si no lo veri
fica será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 
A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura de refe
rido encartado, y caso de ser habido 
lo ingresen en prisión, dando cuenta 
a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a diez de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y seis—(Ilegible).—El Secretario (ile
gible). 5970 

Anuncios particulares 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes del Canal de Villadangos 

Villadangos del Páramo 
EDICTO DE RECAUDACION 

Se pone en conocimiento de todos 
los partícipes de esta Comunidad que 
durante el mes de enero de 1977 es 
el tiempo hábil para el pago en pe
ríodo voluntario de las derramas acor
dadas referentes a esta Comunidad y 
relativas al año 1976. 

Las cuotas no pagadas en este pla
zo, sufrirán el recargo del diez por 
ciento si verifican el pago durante el 
mes de febrero próximo, y con el 
veinte por ciento si lo hacen en el 
mes de marzo de 1977, de conformi
dad con el artículo 10 de nuestras 
Ordenanzas y disposiciones vigentes. 

La aplicación de la vía de apremio 
judicial o administrativa, queda fa
cultado el Sindicato de Riegos para 
utilizarla contra los morosos; enten
diéndose que la ausencia de recla
maciones sobre este edicto y listas 
cobratorias en el plazo de quince días, 
supone el asentimiento pleno de los 
part ícipes a su contenido. 

La cuota por hectárea a satisfacer 
por dicho año asciende a dos m i l qui
nientas pesetas por hectárea a todas 
las fincas regables enclavadas en la 
zona de la Comunidad. 

Los recibos se hallan depositados 
en la Caja de Ahorros de Villadan
gos del Pá ramo (León) para los par
tícipes empadronados por los pueblos 
de Villadangos del Páramo, Velilla 
de la Reina, Celadilla del Páramo, 
Fojedo del Páramo, Vil lar de Maza-
rife, Mozóndiga, San Mart ín del Ca
mino y La Mil la del Pá ramo (León). 
Y en la Caja Rural de Santa María 
del Páramo (León), los part ícipes em
padronados por La Mata del Páramo, 
Bustillo del Páramo, Santa Marina 
del Rey, Sarnodeno, Méizara y Fon-
techa. -

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y efectos. 

Villadangos del Páramo, 5 de di
ciembre de 1976—El Presidente del. 
Sindicato de Riegos, Francisco Fer
nández Juan. 
6011 Núm. 2788.-594,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 210.754/1 y 179.482/7 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara re
clamación alguna, se expedirá dupli
cado de las mismas, quedando anu
ladas las primeras. 
5911 Núm. 2746.-121,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


